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      JULIO 2023/EDICIÓN #253
 

Gaceta Municipal de Comayagua 

LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, SON 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTA GACETA.

 
 

PÁG. 2

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 05 de mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 39, Tomo 83; Folios 83-92.
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PÁG. 3

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 05 de mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 39, Tomo 83; Folios 83-92.
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PÁG. 4

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 05 de mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 39, Tomo 83; Folios 83-92.
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PÁG. 5

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 05 de mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 39, Tomo 83; Folios 83-92.
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PÁG. 6

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión de Cabildo Abierto celebrada el día 
viernes 05 de mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 39, Tomo 83; Folios 83-92.
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PÁG. 7

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 16 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 40, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PUNTO No. 6) Folio 94-96

PRESENTACION        SOBRE     EL     SERVICIO     DE      RECOLECCION     Y TRANSPORTE DE 
LOS RESIDUOS SOLIDOS EN LA CIUDAD

Comparecen los Ingenieros Martha Mayes y Rubén Antonio Pineda ambos jefes de los 
departamentos Municipal Ambiental y de Servicios Públicos respectivamente.

La participación de los técnicos municipales tuvo como propósito la presentación de la 
problemática que actualmente enfrenta la ciudad de Comayagua, con relación a la recolección y 
transporte de los residuos sólidos, lo cual se ha agudizado en los últimos meses debido al 
crecimiento poblacional y el incremento comercial  y empresarial, Por lo tanto, la demanda se ha 
incrementado considerablemente y los recursos logísticos con que se cuenta para atender la 
actual demanda, se vuelven insuficientes.

Esta problemática ha provocado la proliferación de botaderos clandestinos y promontorios de 
basura afectando la imagen de la ciudad y poniendo  en riesgo la salud de la población.

Se expuso la estrategia utilizada  en,  la  distnbución de las unidades, las rutas de recolección, 
asignación del personal, horarios de trabajo y el uso y funcionamiento del relleno sanitario entre 
otros.

Al hacer el análisis en el pleno se consideró algunas alternativas entre ellas:  Aumentar la logística 
necesaria para cubrir mejor la demanda.

Proporcionar el debido mantenimiento preventivo al equipo de manera oportuna y no 
sobrecargarlo;  implementación  de una jornada mixta de parte del personal operativo que realiza 
las funciones de recoJección y transporte.

La evaluación del personal que realiza la supervisión; revisar las funciones y el nivel de 
compromiso del personal recolector, prohibiéndoles  realizar la actividad  de seleccionar y recoger 
material reciclable para la   venta.

Suministrar teléfonos con cámaras, y wifi, para que se haga montireo rápido y ejerzan 
mecanismos  de  control  que faciliten  ejecutar  acciones  inmediatas  en coordinación  con los 
actores claves a participar.

Asimismo,  continuar  identificando  al botador clandestino,  pero aplicando todo el peso de la ley 
desde el departamento Municipal de Justicia.
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PÁG. 8

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 16 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 40, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El Sr.  Alcalde  Munic:ipal  informó  que entre otras acciones  se está ejecutando  un plan del 
componente  educativo que consiste  en la formación  de los  Comités Ambientales activos en 
escuelas,  barrios y colonias  para incidir  en el cambio  de la mentalidad  del ciudadano.

También  manifestó  que hoy en día existen  muchas  formas  de poder  concesionar  los 
servicios de recolección y transporte de los residuos sólidos, por lo que propuso realizar una 
reunión en la que se pueda hacer un análisis más preciso de la situación expuesta. 

Resolución: 

Ante lo expuesto por los técnicos municipales  y después del análisis correspondiente  la 
Corporación Municipal: Resuelve realizar una reunión  de trabajo con personal administrativo,  
técnico operativo y Regidores Municipales para construir algunos alternativas viables y 
contribuir a la solución inmediata  de la problemática.

PUNTO No. 7) CORRESPONDENCIA 

Letra a) Folio 96

Se recibió  del Administrador  Municipal  solicitud de modificación  al Plan de Arbitrios en el 
Artículo  169 concerniente  al Estadio Municipal,  en donde solicita sea agregado el siguiente 
inciso:

“h)   Por   cada   encuentro   deportivo   de   la  Liga  Profesional   de  futbol   y  partidos 
internacionales,   se  cobrarán   L.  25,000.00   cuando   la  taquilla   no  excedan   los   
L.300.000.00 este  valor  incluye  el parqueo,  más  los L.  5,000.00  por  gastos  de energía 
eléctrica cuando se realicen por la noche. En caso contrario se aplicará lo dispuesto en el inciso 
a) de este mismo artículo".

Resolución: 

La Corporación  Municipal  en uso de sus facultades legales aprueba por unanimidad  la 
solicitud  de modificación  al Plan de Arbitrios  Municipal  año 2023, presentada  por el 
Administrador Municipal.

Letra l) Folio 101 - 102

Se recibió  de Asesoría Legal  dictamen legal  con relación  a la  solicitud  de exoneración de 
impuestos de industria,  comercio y servicio  presentada por la Apoderada legal  de la 
Fundación  para el Desarrollo  de la Vivienda  Social  Urbana y Rural  (FUNDEVI),  por 
constituirse ésta en una Institución privada sin fines de lucro.
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PÁG. 9

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 16 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 40, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Resolución:

Considerando  que la Fundación para el Desarrollo de la Vivienda Social Urbana Y Rural 
(FUNDEVI)   según   lo  fundamentado    legalmente, no persigue fines de lucro   la Corporación   
Municipal:   Resuelve   conceder   lo  solicitado   a  la   peticionaria   en  las condiciones   
legalmente  establecidas,   para  la  exoneración   del  pago  de  impuesto  de industria, 
comercio y servicios pero, han de pagar todas las tasas que le sean aplicables sobre bienes y 
servicios que presentan.
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PÁG. 10

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 16 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 40, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Resolución:

Considerando que la Agencia de Desarrollo y Recursos asistenciales Obra filantrópica y Asistencia  
Social Adventista  de Honduras  ADRA OFASA DE HONDURAS  según lo fundamentado  
legalmente,   no  persigue   fines  de  lucro,  la  Corporación   Municipal.- Resuelve:   Conceder   
lo  solicitado   a  la  peticionaria   en  las  condiciones   legalmente establecidas,   para  la  
exoneración   del  pago  de  impuesto   de  industria,   comercio   y servicios,  pero  han  de  
pagar  todas  las  tasas  que  le  sean  aplicables  sobre  bienes  y servicios que presentan.

.

 

 

Letra ll) Folio 102 - 103

Se recibió de Asesoría Legal dictamen legal con relación a la solicitud presentada por el 
Apoderado  Legal de la Empresa ADRA OFASA DE HONDURAS  contraída para pedir la dispensa  
de exoneración  del pago del impuesto  sobre volumen  de venta y cualquier otro impuesto a 
pagar por ser una organización sin fines de lucro.
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PÁG. 11

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 16 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 40, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Resolución: La  Corporación  Municipal  en  uso  de  sus  facultades  legales  y de  
conformidad  a  la opinión  legal  resuelve:  Que  se  proceda  a  cumplir  con  lo  obligado  por  
parte  de  la Acaldía  Municipal  de Comayagua  que es la  persona jurídica  que firmó  el 
contrato  a través de la autoridad correspondiente,  honrando la deuda contraída haciendo 
efectivo el pago previo a la verificación en campo de la finalización de las obras.  (Artículos  
1346, 1360,1367, 1573 del Código Civil)..

 

.

 

 

Letra m) Folio 103-105

Se recibió de Asesoría Legal dictamen legal con relación a la solicitud presentada por el Sr. Luis 
Enrique Martínez  Pineda Gerente General de la Constructora  ROENGE,   S.A. de C. V. quien  
solicita pago adeudado  por ejecución  de proyecto  Construcción  de tres aulas escolares en la 
Escuela  e Instituto Eben Ezer adeudándole  la Alcaldía Municipal de Comayagua la cantidad 
de L. 722,541. 65.
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PÁG. 12

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 16 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 40, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Letra o) Folio 106-107
 

Jefes de los departamentos  de Catastro, Planificación  Urbana y Municipal  de Ambiente, con 
acompañamiento  de la Comisión Legal y de Tierras enviaron dictamen de viabilidad para la 
aprobación  del proyecto Urbanización  "RESIDENCIAL  LOS OLIVOS ETAPA I" localizado calle 
hacia LAS LICONAS,  lugar denominado  TORRECILLAS,  el cual contará con 63 lotes  con área 
promedio de lote de 160 M2 y calles de  10.00 metros de ancho.

Quienes  y  de  acuerdo  al  informe,  después  de  revisar  los  requisitos  conforme  a  la 
normativa  vigente  concluyen  en que dicho proyecto  es viable y solicitan  su análisis y 
aprobación.

Resolución: 

La Corporación Municipal en uso  de sus facultades  legales y de conformidad a  lo expuesto 
por la Comisión Legal y de Tierras y el personal técnico Municipal  resuelve: Aprobar   el 
Proyecto Urbanización "RESIDENCIAL    LOS   OLIVOS   ETAPA 1" localizado  CALLE  HACIA  LAS  
LICONAS,  LUGAR  DENOMINADO TORRECJLLAS   el cual contará con 63 lotes  con área 
promedio  de lote de  160 M2 y calles de  10.00 metros de ancho; debiendo el Urbanizador  
cancelar todos los impuestos respectivos y escriturar a nombre de la Municipalidad  de 
Comayagua el área de equipamiento social o área verde.

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¡Amigo contribuyente!

Arrojar basura al aire libre, afecta su salud y la de familia, también 
perjudica al medio ambiente. 

Arrojar basura al aire libre es delito ambiental, penado por la ley 
con multa de hasta 5000 lempiras.

Denuncie a las personas que tiran basura al aire libre, llamando al 
teléfono 2772-0159 extensión 123.
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PÁG. 13

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 30 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 41, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Letra l) Folio 126-127

La  Jefe   del  Departamento   Municipal   Ambiental   solicita   aprobación   para   que  el 
remanente  que  asciende  a un  total  de  L.  1,143.165.59  que  ha  quedado  por  el  buen 
manejo del Proyecto Manejo Sostenible del Bosque, pueda ser utilizado en la ejecución de 
actividades  de índole ambiental entre ellos: Contratación  de técnicos para el área de 
educación  ambiental,  compra  de equipo  de oficina  y transporte  para  el departamento 
Municipal Ambiental.

Cabe  señalar  que  el  cumplimiento   de  actividades   en  el  marco  del  proyecto  cuya 
finalidad cosiste en recuperar y mantener  los servicios eco sistémicos de los bosques en 
cuencas prioritaria  afectadas  por la plaga del gorgojo  ya ha sido  validado  mediante  la 
supervisión  de campo por representantes  del proyecto y de]  Instituto  de Conservación 
Forestal,  y en la presentación  realizada por el técnico de monitoreo  y jefe local de La 
libertad del ICF a la Corporación Municipal el día martes 31 de enero del presente año. 

Resolución: La Corporación  Municipal  en uso de sus facultades  legales  aprueba  por 
unanimidad, que  el  remanente   del  Proyecto  Manejo  Sostenible  del  Bosque  sea  
utilizado en  la ejecución de actividades de índole  ambiental y que  son de suma  
importancia para el departamento  Municipal Ambiental de esta Alcaldía Municipal.

PUNTO No. 7) INFORMES 

Letra a) 128-129

Se recibió informe de) Comité Vial sobre inspección realizada  para atender la solicitud 
presentada   por  el  Patronato   de  la  Colonia  Nueva   Valladolid   en  la  que  piden  la 
colocación  de tres reductores de velocidad en la calle y avenidas que se aproximan  a la 
Escuela José Eloy Guzmán.

La Comisión  informa que  la colocación  de  los reductores  de velocidad  es necesaria, 
considerando   el  riesgo  que  se  presenta  para  la  población  del  Centro  Educativo   la 
circulación  de  vehículos  a  alta  velocidad  y  la  carencia  de  señalización  por  lo  que 
recomienda:  La Construcción  de 03 reductores  de velocidad,  colocando  dos de ellos en la 
avenida principal que conduce de norte a sur y cumpliendo con la medida establecida por la 
Alcaldía Municipal y un reductor en la calle que comunica de Este a Oeste ya que es  menos  
transitado.  Además,  que  se coloquen  una  señal  de  alto,  una  para  reducir velocidad y 
otras de zona escolar.

Asimismo,  colocar en la calle de norte a sur dos señales de reductor  de velocidad  a 50 
metros;  2 señales  de zona escolar,  2 señales de velocidad máxima  l O  Kms.  Por hora y pintar 
el paso peatonal de acceso al Centro educativo.
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PÁG. 14

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 30 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 41, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
.
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Resolución:

La Corporación Municipal aprueba el informe y gira instrucciones para que se  dé cumplimiento   
en atención a la solicitud presentada por el Patronato de la Colonia Nueva Valladolid de 
conformidad con las recomendaciones  emitidas por la Comisión. 

Resolución: 

La Corporación Municipal lo dio por recibido.

 Letra b) Folio 129-130
El Sr. Alcalde Municipal informa que no se ha podido brindar el apoyo económico  de L. 
3,000.00 mensuales a los miembros del Proyecto del Hogar Materno Infantil de la Asociación  
Comayagüense de Mujeres por la Vida porque no quedó registrada, en Acta, su aprobación en 
la resolución emitida en la sesión celebrada el día lunes 31 de octubre, 2022   y registrada  en  
el Acta No.24  del  Tomo  81; por lo que  solicita  la respectiva enmienda en el Punto No. 6 
FoJio 426-427 relacionado a la exposición que hiciera en esa fecha, la Comisión  presidida  por la 
Coordinadora  Doctora  Rosibel  Agurcia de los avances  del Proyecto  Hogar  Materno  Infantil, 
ante  la Corporación  Municipal  en esa fecha, así como la solicitud de la reactivación de la 
ayuda que habían venido recibiendo de parte de esta Alcaldía Municipal.

Resolución:

La Corporación Municipal aprueba la enmienda a dicha Acta y gira instrucciones para que se 
reactive la ayuda mensual de L. 3,000.00 para ser utilizados en el Proyecto Hogar Materno 
Infantil de la Asociación Comayagüense  de Mujeres por la Vida.

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¡Amigo contribuyente!

Le recordamos que el 31 de Agosto vence el plazo para pagar sus 
impuestos de bienes inmuebles.

Con sus impuestos ejecutamos importantes obras que contribuyen al 
desarrollo integral de Comayagua.

Pague sus impuestos de bienes inmuebles antes del 31 de agosto así se 
evitará multas, cargos e intereses de acuerdo a la Ley.

¡Contribuya con su ciudad!
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PÁG. 15

Para su conocimiento y demás fines, le informamos lo acordado por la Corporación Municipal de 
Comayagua, departamento de Comayagua, en la sesión ordinaria celebrada el día martes 30 de 
mayo de 2023 y registrada en el ACTA No. 41, Tomo 83; puntos, incisos y folios. 
.
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Gaceta Municipal 
de Comayagua

La Alcaldía Municipal de 
Comayagua dirigida por el 

Alcalde Carlos Miranda y la 
Agencia de los Estados 

Unidos para el Desarrollo 
Internacional, (USAID), 
firmaron un convenio de 

cooperación para ejecutar el 
proyecto “Sembrando 
Esperanza”, en este 

municipio. 

.

Alcaldía de Comayagua y USAID firman convenio para ejecutar 
proyecto  “Sembrando Esperanza”

 

 

¡Nuestra ciudad, No es un basurero!.

La basura no se deposita en cualquier lugar ni a cualquier hora. Saque la 
basura hasta que pase el camión recolector. 

La Alcaldía de Comayagua, trabaja incansablemente para brindar un mejor 
servicio y mantener limpia nuestra ciudad.

Pero es muy importante su colaboración y compromiso.

Recuerde, si cumples con sus obligaciones, también cumple con su ciudad y 
contribuye a mejorar los servicios de limpieza pública y el medio ambiente.

Alcaldía Municipal de Comayagua, trabajando por una ciudad limpia como 
usted. 

 


